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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

ORDENANZA Nº 04/2024 
             EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
ORDENANZA 

 

ARTICULO 1: Modifíquense los importes de la Tasa de 

Almacenamiento del Artículo 5 de la Ordenanza Nº 31/2022, en 

virtud de lo establecido en los considerandos, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 5°: El generador de NFU y el distribuidor, 
solidariamente, deberá pagar una TASA DE ALMACENAMENTO, 
TRASLADO Y RECICLADO DE NFU, por unidad de NFU, conforme a 
la siguiente progresión: 

1. Neumático de Moto y Cuatriciclo: $ 2.400,00 (pesos dos mil 
cuatrocientos), 

2. Neumático de Automóvil: $ 10.000,00 (pesos diez mil), 

3. Neumático de Camioneta: $ 12.800,00 (pesos doce mil 
ochocientos), 

4. Neumático de Transporte de personas y carga: $ 20.800,00 
(pesos veinte mil ochocientos), 

5. Neumático de Agro/Vial/Aeronavegación/Forestal: $ 
320.000,00 (pesos trescientos veinte mil), 

6. Neumático de OTR o fuera de ruta: $ 1.320.000,00 (pesos un 
millón trescientos veinte mil), 

7. Neumático de bicicleta, silla de ruedas, juguetes, etc.: Sin cargo. 

Quedan exentos del pago de la tasa todos los contribuyentes 
inscriptos en el Registro de Inspección de la Municipalidad, no 
alcanzando esta excepción a los que, inscriptos, tengan sus casas 
Matrices o Centrales fuera de la localidad”.- 

ARTICULO 2: De forma. Regístrese, comuníquese y 

oportunamente archívese.- 

SALA DE SESIONES, 02 de mayo de 2024. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

ORDENANZA Nº 05/2024 

             EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 

       ORDENANZA 

 

              Título I. Disposiciones Generales. 

Artículo 1: OBJETO. La presente ordenanza tiene por objeto 

regular en el ámbito de la localidad de Larroque el ejercicio de las 

actividades comerciales de particulares denominados 

“Vendedores Ambulantes”.-  

Artículo 2: DEFINICION: a los fines de la aplicación de la presente 

ordenanza serán considerados vendedores y compradores 

ambulantes: todas las personas que ejerzan en forma habitual o 

esporádica el comercio en la vía pública, ofreciendo su 

mercadería puerta a puerta, en forma pedestre o utilizando 

vehículo de cualquier tipo, y/o en paradas individuales fijas o 

momentáneas.- 

Artículo 3: EXCLUSIONES: quedan excluidos del artículo anterior: 

Quienes realicen promociones y/o ventas a domicilio en relación 

de dependencia de instituciones y/o organismos públicos locales 

y provinciales.- 

Quienes estén incluidos en la ordenanza 01/2012, Resolución 

004/2020 y Resolución 001/2021.-                

                                           

               Título II.  Prohibiciones. 

Artículo 4: Queda prohibido desarrollar la venta ambulante y /o 

permanencia de cualquier tipo de vendedor ambulante dentro 

del ejido de la Ciudad de Larroque.-  

 

               Título III. Penalidades. 

Artículo 5: Los vendedores ambulantes que desconozcan las 

obligaciones emanadas de la presente ordenanza serán 

notificados por un inspector municipal o la autoridad policial 

correspondiente, se labrará un acta y se aplicará la multa 

correspondiente.-  

El Acta se realizará a nombre de quien esté ejerciendo la venta 

ambulante, grupo de venta y/o institución que represente que 

deberá ser firmada, haciendo constar el lugar donde deberá 

apersonarse el infractor a fin de presentar documentación que 

acredite el origen de la mercadería que comercializa; pudiéndose 

solicitar la intervención de la Jefatura Departamental de Policía, 

Gendarmería Nacional y/o Prefectura Nacional cuando el tipo de 

mercadería así lo requiera.- 

En caso que los vendedores ambulantes que se negaren a 

retirarse del ejido o hicieren caso omiso a la presente ordenanza, 

los inspectores municipales podrán proceder a la incautación de 

los productos a comercializar.- 

Artículo 6: Sin perjuicio del artículo precedente, los vendedores 

ambulantes que infrinjan la presente ordenanza serán pasibles de 

una multa. Estableciéndose su valor en base a unidades fijas, 

siendo el valor de una unidad fija (UF) el equivalente al precio de 

venta al público de un litro de nafta súper en las estaciones de 

servicios YPF de la Ciudad de Larroque. En caso de no estar activa, 

se tomará como válido el valor de la estación de servicio YPF de 

la ciudad de Gualeguaychú: 

- Para los casos de negación o incumplimiento: se determina 

en 15 (quince) unidades fijas (UF). 

- Para reincidentes: se determina en 25 (veinticinco) 

unidades fijas (UF). 

- Para los casos que por tercera vez o más incurren en 

incumplir la presente ordenanza: se determina en 250 

(doscientos cincuenta) unidades fijas (UF). 

Artículo 7:  En el caso de que la mercadería no sea reclamada por 

sus dueños en un plazo de hasta (48) cuarenta y ocho horas 

cuando se trate de mercadería perecedera y de (5) cinco días 

cuando se trate de no perecedera, encontrándose en buen 

estado, se procederá a entregar las mismas al Área de Acción 

Social, para que disponga sobre su aplicación.-  

Si la mercadería intervenida y/o secuestrada se refiere a 

alimentos, se dará intervención al Área de Bromatología. En todos 

los casos se labrará un acta describiendo los motivos de la 

intervención y las razones de los decomisos. Cuando la gravedad 

o la reincidencia en la sanción así lo aconsejen, se podrá dar 

actuación a las fuerzas policiales.- 

 

              Título IV. Disposiciones Finales. 
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Artículo 8: COLÓQUESE, en los accesos a nuestra Ciudad, carteles 

de aviso prohibiendo el acceso a vendedores ambulantes de los 

alcances de la presente ordenanza.-  

Artículo 9: INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo para reforzar 

la vigilancia en los puntos de acceso a la ciudad y tomen medidas 

necesarias para evitar el ingreso de vendedores ambulantes.- 

Artículo 10: DERÓGUESE el Titulo X, articulo N°16 del código 

tributario municipal e INCORPÓRESE tabla de multas de 

prohibición Tributario impositivo de la Ciudad de Larroque y 

NOTIFIQUESE al Área de Rentas para su aplicación.- 

Artículo 11: Deróguese las ordenanzas 0009/1988, 0160/1994 y 

350/2004.- 

Artículo 12: Comuníquese, Publíquese y archívese.- 

 

SALA DE SESIONES, 22 de mayo de 2024. 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

RESOLUCIÓN Nº 05/2024 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCIÓN 

 

ARTICULO 1º: INSTITÚYASE a partir de la presente, la “Fiesta de 

los Jardines de Infantes y la Maestra Jardinera de la Ciudad de 

Larroque”. 

ARTICULO 2º: La “Fiesta de los Jardines” se llevará a cabo 

anualmente el primer día hábil posterior al 28 de mayo si éste 

fuere no laborable y estará destinada exclusivamente a los niños 

que asisten a guarderías o jardines de infantes de la Ciudad de 

Larroque, junto con sus maestras. La organización de este evento 

estará a cargo en forma conjunta con el Área de Cultura de la 

Municipalidad de Larroque  y de las maestras jardineras.  

ARTICULO 3º: La participación en la “Fiesta de los Jardines” estará 

limitada a los niños que asisten a jardines de infantes y sus 

respectivas maestras jardineras, como una forma de reconocer y 

celebrar su labor educativa en los primeros años de vida de los 

niños. 

ARTICULO 4º: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a 

dictar las normas reglamentarias necesarias para la 

implementación de la presente ordenanza. 

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, y archívese. 

SALA DE SESIONES, 02 de mayo de 2024. 

 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

RESOLUCIÓN Nº 06/2024 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN 

 

Artículo 1: RECHÁCESE la solicitud del Sr. Cardinaux Guillermo 

Alfredo para la Aprobación de Plano de relevamiento, en virtud 

de lo establecido en la Ordenanza 003/2014 que prevé la 

prolongación de la calle J.P. Olivera.- 

Artículo 2: ÍNSTESE al Sr. Cardinaux Guillermo Alfredo a 

regularizar su situación de acuerdo con lo dispuesto en la 

mencionada Ordenanza, garantizando el cumplimiento de las 

normativas urbanísticas y contribuyendo así al desarrollo 

armonioso de nuestra comunidad.- 

Artículo 3: SOLICÍTESE a la Secretaría de Obras Públicas que 

brinde asesoramiento y acompañamiento al Sr. Cardinaux 

Guillermo Alfredo para facilitar el proceso de regularización.- 

Artículo 4: NOTIFÍQUESE al Sr. Cardinaux Guillermo Alfredo y a 

todas las partes involucradas, y archívese para su debida 

constancia y seguimiento.- 

SALA DE SESIONES, 22 de mayo de 2024. 

 

PRESIDENTE: Petelin, Estela Mabel. 

SECRETARIA: Jacobo, Mariana Marisa. 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

DECRETO Nº 129/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese la lista presentada por la Secretaría de 

Desarrollo Humano, en la cual se detalla los adjudicatarios del 

Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado correspondiente al 

mes de abril de 2024, en el marco del Decreto N° 052/98 y la 

Ordenanza N° 217/98.- 

Artículo 2º: Dispónese que, por Contaduría Municipal, se proceda 

a liquidar ciento veinticinco (125) subsidios, por un monto total 

de pesos dieciséis millones cincuenta y tres mil ochocientos 

veinticinco ($ 16.053.825.-) en el marco del Programa indicado en 

el Artículo 1º, los que se abonarán según la siguiente lista: 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 566, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. 

Principal 04, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. 

                                                         DESPACHO, 2 de mayo de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 130/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Dispónese al pago de un aporte mensual de pesos 

doscientos noventa y dos mil ($ 292.000.-), por los meses de abril 

a julio de 2024, en concepto de honorarios a cada uno de los 

talleristas, que a continuación se detallan: 
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- ELENA, Ricardo Abel, DNI Nº 8.356.431, a cargo del Coro 

“Comunidad”, la suma de pesos cuarenta mil ($ 40.000.-), CBU 

3860002703000040094471, 

- LONARDI, Lucas, DNI Nº 36.191.572, a cargo del taller de 

guitarra, la suma de pesos setenta y dos mil ($ 72.000.-), CBU 

3860002705000046312665, 

- CORDOBA, Andrea Soledad, DNI Nº 37.444.713, a cargo del taller 

de reciclado y artes plásticas, la suma de pesos setenta y dos mil 

($ 72.000.-), CBU 3860002703000093185816, 

- CAMPOSTRINI, Felicitas Noé, DNI Nº 37.569.366, a cargo del 

taller de acrobacias en tela, la suma de pesos ciento ocho mil ($ 

108.000.-), CBU 38600959033000065954235 

Artículo 2º:  El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición, se imputara a la Cuenta 733, Subcuenta 

566, Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                            DESPACHO: 2 de mayo de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 131/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Concédase licencia por tratamiento prolongado, 

atento lo indicado en certificado médico extendido por el Médico 

Psiquiatra, Dr. Ariel G. Koelbl, Matricula Provincial Nº 9433 y 

Nacional  Nº 1248636 y por el término de treinta (30) días, a partir 

del 30 de abril  de 2024, a la Agente Municipal Celeste Anabella 

Paredes, DNI Nº 23.697.347, personal de Planta Permanente, 

conforme  Ordenanza Nº 35/2022 H.C.D. “Estatuto de los 

Trabajadores Municipales”.  

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                            DESPACHO: 2 de mayo de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 132/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Dispónese el pago de un aporte económico de pesos 

trece mil ($ 13.000.-), a la Profesora Maricruz Korell, DNI Nº 

37.545.232, para afrontar gastos por viaje a la ciudad de 

Gualeguay, para participar en el torneo de la Liga de Mami Vóley, 

con el equipo del C.E.F. Nº 9. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                          DESPACHO: 3 de mayo de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 133/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Dispónese el llamado a “Concurso de Precios” Nº 

11/2024, con fecha de apertura el día jueves 9 de mayo de 2024, 

a las 10:00 horas, en el Anexo Municipal, sito en Calle 25 de mayo 

Nº 226 de la Ciudad de Larroque, para la compra de materiales 

para construcción de red cloacal. 

Artículo 2º:  Las Propuestas deberán ser presentadas por Mesa 

de Entradas en la Casa Municipal, sito en Calle 25 de mayo Nº 249 

de la Ciudad de Larroque. 

Artículo 3º: Fijase el Presupuesto Oficial para la compra indicada 

en la suma total de diez millones ciento nueve mil cuatrocientos 

ochenta y nueve con 62/100 ($ 10.109.489,62.-) 

Artículo 4°:  Dispónese que, por medio de la Oficina de Compras, 

se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras habituales y 

se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall 

de Entrada al Municipio, para mayor difusión del acto y otros 

posibles interesados. 

Artículo 5º: Los interesados en presentarse al acto y que no 

hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal. 

Artículo 6º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara a:  Cuenta 0813,, Subcuenta 

1170, Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 90, Sección 02,  Sector 

05, P. Principal 08, P. Parcial 60 P. Sub.Parcial 02, del presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-  

                                                          DESPACHO, 3 de mayo de  2024.

  

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 134/2024 D.E. 

           EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º: Déjese sin efecto lo dispuesto en el Artículo 1º del 

Decreto Nº 112/2023 D.E. 

Artículo 2º: Dispónese que el agente municipal, Rubén Octavio 

Farabello, DNI Nº 34.467.362, personal de Planta Permanente, 

Categoría 10, Legajo Nº 292, desempeñe funciones en el área de 

Personal, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir de la 

fecha del presente Decreto.  
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Artículo 3º: Comuníquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                           DESPACHO, 3 de mayo de 2024.   

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 135/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de pesos cien mil ($ 100.000.-), en 

concepto de honorarios por dictado de clases en la Escuela 

Municipal de Arte Escénico, por los meses de abril, mayo y junio 

del año en curso, a las docentes: 

- BENITEZ, Andrea, DNI Nº 23.392.953, la suma de pesos 

cincuenta mil ($ 50.000.-) 

- CORDOBA, Andrea, DNI Nº 35.444.713, la suma de 

pesos cincuenta mil ($ 50.000.-) 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 566, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                         DESPACHO: 6 de mayo de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 136/2024 D.E.- 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza Nº 04/2024, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, el día 2 de mayo 2024, que 

consta de 2 artículos, mediante la cual se modifican los valores de 

la tasa de almacenamiento, traslado y reciclado de NFU. 

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                          DESPACHO, 6 de mayo de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 137/2024D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Resolución Nº 04/2024, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, el día 2 de mayo de 2024, 

que consta de 5 artículos, a través de la cual se derogan las 

Resoluciones 40/2022 y 09/2023.  

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

                                                            DESPACHO, 6 de mayo de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 138/2024D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Resolución Nº 05/2024, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, el día 2 de mayo de 2024, 

que consta de 5 artículos, a través de la cual se Instituye a partir 

de la presente disposición la “Fiesta de los Jardines de Infantes y 

Maestra Jardinera de la ciudad de Larroque”.  

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

                                                            DESPACHO, 6 de mayo de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 139/2024D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Concédase Licencia por duelo, al Contador Municipal 

Andrés De Zan, por el término de cuatro (4) días, a partir del día 

8 de mayo de 2024, `por fallecimiento de su hermano, licencia 

contemplada en la Ordenanza Nº 35/2022, Estatuto de los 

Trabajadores Municipales, en su Artículo 173º. 

Artículo 2º: Queda a cargo de Contaduría Municipal y mientras 

permanezca licenciado el titular, el Secretario de Hacienda y 

Finanzas Publicas Municipal, Cr. Rodrigo Cobre.  

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                          DESPACHO, 8 de mayo de 2024. 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 140/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 



Boletín Oficial Mayo 2024 

Artículo 1º: Dispónese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos quince mil ($15.000.-), al Señor Eduardo 

Martínez, DNI Nº 21.426.625, que destinara a solventar parte de 

los gastos por su traslado a la ciudad de Rosario para participar 

de la media maratón de 21 km, el próximo domingo 12 de mayo.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                          DESPACHO: 9 de mayo de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 141/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:   Dispónese el llamado a Concurso de Precios Nº 

12/2024, con fecha de apertura el día jueves 16 de mayo de 2024, 

a las 10:00 horas, en el Anexo Municipal, sito en Calle 25 de mayo 

Nº 226 de la Ciudad de Larroque, para la compra de artículos y 

artefactos eléctricos. 

Artículo 2º:  Las Propuestas deberán ser presentadas por Mesa 

de Entradas en la Casa Municipal, sito en Calle 25 de mayo Nº 249 

de la Ciudad de Larroque. 

Artículo 3º: Fijase el Presupuesto Oficial para la compra indicada 

en la suma total de tres millones ciento treinta y cinco mil treinta 

y uno con 84/100 ($ 3.135.031,84.-)  

Artículo 4°:  Disponese que, por medio de la Oficina de Compras, 

se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras habituales y 

se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall 

de Entrada al Municipio, para mayor difusión del acto y otros 

posibles interesados. 

Artículo 5º: Los interesados en presentarse al acto y que no 

hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal. 

Artículo 6º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara a:  Cuenta 0814, Jurisdicción 

1, Finalidad 2, Función 10, Sección 2, Sector 5, P. Principal 8, P. 

Parcial 60 P. Sub. Parcial 02, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-  

                                                          DESPACHO, 10 de mayo de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 142/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese lo actuado respecto al Concurso de 

Precios Nº 11/2024, convocado por Decreto Nº 133/2024 D.E., 

para adquirir materiales para red cloacal. 

Artículo 2º: Adjudicase compra de lo concursado por ítems y de 

acuerdo al siguiente detalle: 

- Sanitarios del Valle S.A., ítem Nº 1, por la suma de 

pesos cinco millones seiscientos cuarenta y ocho 

mil seiscientos catorce con 40/100.- ($ 

5.648.614,40.-), 

- Gette, José Antonio, ítems 5 y 6, por la suma de 

pesos doscientos cincuenta y seis mil ochocientos 

sesenta ($ 256.860.-), 

- Materiales De Zan S.R.L., ítem 3, por la suma de 

pesos dos mil doscientos sesenta ($ 2.260.-),  

- Fiorotto, Raúl Atilio, ítem 2 y 4, por la suma de 

pesos veintiún mil trescientos ($ 21.300.-) 

Artículo 3º:  Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición a:  Cuenta 0813, Subcuenta 1170, 

Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 90, Sección 02, Sector 05, P. 

Principal 08, P. Parcial 60, P. Sub. Parcial 02, del presupuesto 

municipal vigente 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                          DESPACHO, 10 de mayo de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 143/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de aportes económico no 

reintegrables, que destinaran a cubrir necesidades básicas, a las 

siguientes personas:  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                       DESPACHO: 10 de mayo  de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 144/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
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Artículo 1º: Disponese el llamado a “Concurso de Precios” Nº 

13/2024, con fecha de apertura el día jueves 21 de mayo de 2024, 

a las 10:00 horas, en el Anexo Municipal, sito en Calle 25 de mayo 

Nº 226 de la Ciudad de Larroque, para la compra de cinco mil 

(5.000) litros de combustible líquido gas oil, grado 2.  

Artículo 2º:  Las Propuestas deberán ser presentadas por Mesa 

de Entradas en la Casa Municipal, sito en Calle 25 de mayo Nº 249 

de la Ciudad de Larroque. 

Artículo 3º: Fijase el Presupuesto Oficial para la compra indicada 

en la suma total de pesos cuatro millones novecientos veinticinco 

mil ($ 4.925.000.-). 

Artículo 4°:  Disponese que, por medio de la Oficina de Compras, 

se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras habituales y 

se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall 

de Entrada al Municipio, para mayor difusión del acto y otros 

posibles interesados. 

Artículo 5º: Los interesados en presentarse al acto y que no 

hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal. 

Artículo 6º: Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara de la siguiente manera: 

cuarenta  por ciento (40%) a: Cuenta 0715, Subcuenta 368, 

Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 01,  Sector 01, P. 

Principal 02, P. Parcial 20 P. Sub. Parcial 00 y el sesenta   por ciento 

( 60%) a: Cuenta 0812, Subcuenta 1160, Jurisdicción 1, Finalidad 

7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, 

Sub. Parcial 02, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                       DESPACHO: 15 de mayo de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 145/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Otórguese un adelanto de sueldo a los siguientes 

agentes municipales:   

1- COLLAZO, Karina, DNI Nº 24.836.151, Legajo Nº 118, la 

suma de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000.-), CBU 

3860002705000040138605, a devolver en siete (7) 

cuotas consecutivas, la primera de pesos cincuenta y 

ocho mil ($ 58.000.-) y las seis (6) restantes de pesos 

cincuenta y siete mil ($ 57.000.-), a pagar a partir del 

mes siguiente a la acreditación del adelanto. 

2- CALERO, Rubén Darío, DNI Nº 22.602.919, Legajo Nº 

254, CBU 3860002705000046355279, la suma de pesos 

sesenta mil ($ 60.000.-), a devolver en seis (6) cuotas 

fijas y consecutivas, de pesos diez mil (10.000.-), y a 

partir del mes siguiente a la acreditación del adelanto. 

3- HERRERA, David Eliseo, DNI N º 22.088.397, Legajo Nº 

276, CBU 3860002705000046588633, la suma de pesos 

doscientos mil ($ 200.000.-), a devolver en cinco (5) 

cuotas fijas y consecutivas, de pesos cuarenta mil ($ 

40.000.-), y a partir del mes siguiente a la acreditación 

del adelanto. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a la Cuenta Especial Nº 0045 “Préstamo”.  

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO: 15 de mayo de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 146/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Concédase licencia al Jefe del Área de Inspección 

Municipal Sr. MAGALLAN, Paolo Alexis, D.N.I. Nº 27.839.601, 

Legajo N°147, Categoría 2, por el término de treinta (30) días, a 

partir del 15 de mayo de 2024.-  

Artículo 2º: Designase Jefe del Área de Inspección Municipal 

Interino al Sr. PARRILLA, German Miguel, DNI: 24.118.294 Legajo 

N° 095, Categoría 2, quien entrará en funciones el día 15 de mayo 

de 2024 y durará en las mismas hasta el fin de la ausencia del Jefe 

titular. - 

Artículo 3º:  Habilítese la Caja Nº 4, con su respectivo sello, que 

llevará el mismo número y a cargo del Agente Municipal FLORES 

Matías, D.N.I. Nº 24.743.133, Legajo N° 249, Categoría 4, quien 

tendrá a su cargo el cobro de arancel proveniente de visaciones y 

otorgamientos de registros de conducir e infracciones de tránsito, 

y todo lo relacionado con Bromatología, por treinta (30) días, 

contados a partir del día 15 de mayo de 2024.- 

Artículo 4º: Lo recaudado será depositado en la cuenta corriente 

Nº 1430-6, en el Nuevo Banco de Entre Ríos, Sucursal Larroque y 

se presentará en Tesorería Municipal el original de la boleta de 

depósito y rendición de cuentas correspondiente por los cobros 

realizados, con sus respectivos comprobantes. -  

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-  

                                                         DESPACHO: 15 de mayo de 2024- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 147/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, de pesos diez mil ($ 10.000.-), a cada una de las 

siguientes deportistas: Silvana Navarrete, DNI Nº 34.614.509 y 

Joana Navarrete, DNI Nº 36.565.649, que destinarán a solventar   

parte de los gastos que tendrán por su participación en la Carrera 

Maya, que se realizará el próximo 25 de mayo, en la ciudad 
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autonomía de Buenos Aires. Dicho pago se hará efectivo a 

nombre de Silvana Navarrete, CBU 3860002705000046306147.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                          DESPACHO: 15 mayo de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 148/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese lo actuado respecto al Concurso de 

Precios Nº 12/2024, convocado por Decreto Nº 141/2024, para la 

adquisición de artículos y artefactos eléctricos. 

Artículo 2º: Adjudicase compra de lo concursado por ítems y de 

acuerdo al siguiente detalle: 

- Suc. Ingani Alberto Ramón, los ítems Nº  5, 6, 8, 9, 10 y 11, por 

la suma de pesos un millón quinientos cuarenta y nueve mil cien 

($ 1.549.100.-), 

- Hernández Ángel Antonio, los ítems Nº 2, 4, 7 y 12, por la suma 

de pesos quinientos treinta y cinco mil seiscientos ($ 535.600.-). 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputara a:  Cuenta 0814, Jurisdicción 1, Finalidad 

2, Función 10, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, 

P. Sub. Parcial 02, del presupuesto municipal vigente 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                          DESPACHO, 16 de mayo de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 149/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte no reintegrable, por 

la suma de pesos sesenta mil ($ 60.000.-), a la señora ………………., 

DNI ……….., que destinara a cubrir necesidades  básicas.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                       DESPACHO, 16 de mayo  de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 150/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Apruébese lo actuado por la Secretaría de Desarrollo 

Social respecto al pedido de becas destinado a estudiantes de 

nuestra Ciudad, que cursan distintas carreras.  

Artículo 2º.- Dispónese el pago de la suma de pesos un millón 

doscientos doce mil ($ 1.212.000.-), correspondiente a doscientas 

dos (202) becas municipales, por la suma de pesos seis mil ($ 

6.000,-), cada una, a pagar desde el mes de mayo y  hasta el mes 

de diciembre del año en curso, inclusive, de acuerdo al siguiente 

listado: 

 

APELLIDO Y 
NOMBRE 

DNI CARRERA MONTO 
 

1 
ACOSTA, 
TRIANA 

42.477.304 
PROF. DE 
EDUCACION FISICA 

6.000,00 
 

2 
ADRIEL, 
AUGUSTO 
NATALIO 

44.843.264 
TEC. EN GRANJA Y 
PROD. AVÍCOLA 

6.000,00 
 

3 
ADRIEL, 
MILAGROS 
BELEN 

43.340.791 
PROF.DE  
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

4 
ALBARENQUE, 
NANCY 
LUCRECIA 

25.102.180 
PROF. DE 
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

5 
ALBORNOZ, 
MARIA CLARA 

40.046.726 
PROF  DE 
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

6 
ALMADA, 
VANESA 
SOLEDAD 

32.026.036 
LIC. EN EDUCACION 
INICIAL 

6.000,00 
 

7 
ALMEIDA 
AUBERT, KARLA 
LUCIANA 

44.623.112 
LIC .EN  SALUD 
AMBIENTAL 

6.000,00 
 

8 
ALMEIDA 
AUBERT, SOFIA 
AILEN 

43.293.441 
TEC. EN 
ADMINISTRACION 
CONTABLE 

6.000,00 
 

9 
ALMEYRA, 
LOREANA 

46.465.528 TRADUCTORADO 6.000,00 
 

10 
ALVAREZ, 
FRANCISCO 
ANDRES 

46.465.527 
PROF. DE  
MATEMATICA 

6.000,00 
 

11 
ANDREATTA, 
RAUL OCTAVIO 

41.981.091 
LIC.EN  
BROMATOLOGÍA 

6.000,00 
 

12 
ANTUNEZ, 
ABRIL 

46.465.519 LIC. EN  LOGISTICA 6.000,00 
 

13 
ANTUNEZ, 
SABRINA 
MAGALI 

43.340.752 
LIC. EN CIENCIAS 
ECONOMICAS 

6.000,00 
 

14 
ARCE, FATIMA 
MARTINA 

44.034.189 
PROF.DE  
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

15 
BADINI, 
CAROLINA 

44.368.350 
PROF.DE  
EDUCACION FISICA 

6.000,00 
 

16 
BARBOZA, 
CANDELA 

43.340.766 
TEC. EN  ARTES 
PLASTICAS 

6.000,00 
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17 
BARBOZA, 
VALENTINA 

47.245.635 
TEC.EN  ARTES 
PLASTICAS 

6.000,00 
 

18 
BARGAS, 
YAMILA 

44.623.128 PERSONAL TRAINER 6.000,00 
 

19 
BATTOCHI, 
LUCIANA 
ESTEFANIA 

43.827.871 
PROF DE . 
EDUCACION FISICA 

6.000,00 
 

20 
BEBER, 
FRANCISCA 

47.326.611 ARQUITECTURA 6.000,00 
 

21 
BEBER, 
JOAQUINA 

44.623.123 ABOGACIA 6.000,00 
 

22 
BENEDETTI, 
GALA TIZIANA 

44.623.132 ODONTOLOGIA 6.000,00 
 

23 
BENEDETTI, 
CAMILA 

44.034.196 BIOQUIMICA 6.000,00 
 

24 
BENEDETTI, 
FRANCISCO 
AGUSTIN 

45.758.584 
ANALISIS DE 
SISTEMAS 

6.000,00 
 

25 
BENEDETTI, 
FRANCO DANIEL 

45.947.232 
INGENIERIA EN 
SISTEMAS 

6.000,00 
 

26 
BENEDETTI, 
LEONELA 
MARIAN 

35.330.310 
PROF.DE  
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

27 
BENEDETTI, 
MARTINA 

46.392.697 LIC.EN  PUBLICIDAD 6.000,00 
 

28 
BENEDETTI, 
TOMAS MISAEL 

45.756.124 

TEC.SUP.EN 
ANALISIS Y  
DESARROLLO DE 
SOFTWARE 

6.000,00 

 

29 
BENITEZ, TIAGO 
MAXIMILIANO 

44.901.571 
CONTADOR 
PUBLICO 

6.000,00 
 

30 
BENITEZ, 
YAMILA MAILEN 

45.758.538 
CONTADOR 
PUBLICO 

6.000,00 
 

31 
BOZZANI, 
LUDMILA 

43.538.979 LIC.EN  PSICOLOGIA 6.000,00 
 

32 
BRESCACIN, 
JAZMIN IAEL 

45.047.360 MEDICINA 6.000,00 
 

33 
BRESCACIN, 
NAZARENA 

46.780.735 
ING.EN  SISTEMAS 
DE INFORMACION 

6.000,00 
 

34 
BRUZUAL 
LENCINA, 
NOEMI RAQUEL 

19.081.497 
PROF. DE 
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

35 
BULTINCH 
NEME, JUAN 
FRANCISCO 

41.320.511 
COMERCIO 
EXTERIOR 

6.000,00 
 

36 
BUSTOS, 
ALFREDO 
SEBASTIAN 

32.026.021 
TECNICO MAESTRO 
MAYOR DE OBRAS 

6.000,00 
 

37 
CABRERA, 
LAUTARO 

45.047.396 
PROF. DE 
EDUCACION FISICA 

6.000,00 
 

38 
CACERES, 
JONATHAN 
RUBEN 

39.036.358 
TECNICO MAESTRO 
MAYOR DE OBRAS 

6.000,00 
 

39 
CACERES, JUAN 
IGNACIO 

45.758.513 
PROF.DE  
EDUCACION FISICA 

6.000,00 
 

40 
CACERES, 
MAGALÍ BELEN 

39.265.291 
TEC. EN 
DESARROLLO WEB 

6.000,00 
 

41 
CADENAS, 
ANTONELLA 

44.034.197 
RELACIONES DEL 
TRABAJO 

6.000,00 
 

42 
CAFERATTA, 
LUCAS ANDRES 

46.392.682 
TEC. EN ADM. 
CONTABLE 

6.000,00 
 

43 
CAFFERATA, 
CARLA AYELEN 

40.046.768 
PROF. DE 
EDUCACION INICIAL 

6.000,00 
 

44 
CAFFERATA, 
MARIA DELFINA 

44.136.355 ABOGACIA 6.000,00 
 

45 
CARBONI, ANA 
BELEN 

45.758.595 
LIC.EN  COMERCIO 
INTERNACIONAL 

6.000,00 
 

46 CARBONI, LARA 43.340.785 
CONTADOR 
PUBLICO 

6.000,00 
 

47 
CARDINAUX 
LAPALMA, GIAN 

45.758.594 
LIC. EN PROCESOS 
INDUSTRIALES 

6.000,00 
 

48 
CARDINAUX, 
DAIANA 
ELIZABETH 

44.981.596 
TEC.EN  ANALISIS. Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE 

6.000,00 
 

49 
CARDINAUX, 
ERIC HERNAN 

39.265.202 
TEC. EN REGIMEN 
ADUANERO 

6.000,00 
 

50 
CARDOZO 
ALMADA 
CATALINA 

45.758.550 
COMERCIO 
INTERNACIONAL 

6.000,00 
 

51 
CARDOZO, 
MARIA LINA 

44.623.116 BIOQUIMICA 6.000,00 
 

52 
CASERES, 
XIOMARA 
EVELYN 

44.623.124 MEDICINA 6.000,00 
 

53 
CASTRELLON, 
VALENTINA 

43.030.421 
LIC. EN 
ADMINISTRACION 
DE E. 

6.000,00 
 

54 
CASTROMAN, 
AGOSTINA 
NICOL 

41.320.545 

ANALISTA  
UNIVERSITARIO EN 
GESTION DE 
CAPITAL. HUMANO 

6.000,00 

 

55 
CEVEY 
FIOROTTO, 
AGUSTINA 

44.152.715 
PROF.DE  
EDUCACION INICIAL 

6.000,00 
 

56 
COBRE, 
ADRIANA 

43.340.786 
PROF.DE  
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

57 
COBRE, 
ANTONINA 

39.036.359 
TECNICO EN  ADM. 
DE EMPRESAS 

6.000,00 
 

58 
CORREA, 
JAZMIN 

46.780.750 
TRIPULANTE DE 
CABINA DE 
PASAJEROS 

6.000,00 
 

59 
COVRE, 
ESTEFANIA 
SOLEDAD 

44.152.734 
KINESIOLOGIA Y 
FISIATRIA 

6.000,00 
 

60 
COVRE, 
FLORENCIA 
CAROLINA 

39.036.393 
INGENIERIA 
AGRONOMICA 

6.000,00 
 

61 
CURTI 
BENEDETTI, 
MARTINA 

43.340.794 MEDICINA 6.000,00 
 

62 
DE LA CRUZ, 
JULIETA TAIS 

44.623.135 MEDICINA 6.000,00 
 

63 
DE ZAN, 
CONSTANZO 

47.326.210 ING. EN SISTEMAS 6.000,00 
 

64 
DE ZAN, PAULA 
ANAHI 

41.320.521 
PROF. DE 
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

65 
DELLAGIUSTINA, 
SOFIA 

46.465.542 
ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTW. 

6.000,00 
 

66 
DUARTE, 
ANALIA VIVIANA 

23.392.942 
LIC. EN 
COMUNICACIÓN 

6.000,00 
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67 
ECKERDT, JUAN 
ROMAN 

42.477.307 
PERIODISTA 
DEPORTIVO 

6.000,00 
 

68 
ESCALANTE, 
MAGALI AYELEN 

42.477.313 
DIRECTOR TECNICO 
PROFESIONAL 

6.000,00 
 

69 
ESCALANTE, 
WALTER 
OSVALDO 

32.942.454 
DIRECTOR TECNICO 
PROFESIONAL 

6.000,00 
 

70 
ESQUIVEL, 
CAMILA BELEN 

43.340.792 ABOGACIA 6.000,00 
 

71 
ESQUIVEL, 
FATIMA 
SOLEDAD 

42.801.789 
PROF.DE  
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

72 
ESQUIVEL, 
JUSTINA 

46.465.523 
LICEN .CIENCIAS 
FORENCES Y 
CRIMINOLOGIA 

6.000,00 
 

73 
FABANI, 
DAIANA 
SOLEDAD 

38.515.615 ABOGACIA 6.000,00 
 

74 
FALLET, 
AGOSTINA 

44.981.561 GASTRONOMIA 6.000,00 
 

75 
FARABELLO, 
RUBEN 
OCTAVIO 

34.467.362 
GESTION EN 
INNOVACION 
PUBLICA 

6.000,00 
 

76 
FARAON 
CASTROMAN, 
CATALINA 

42.801.778 VETERINARIA 6.000,00 
 

77 
FARAON 
CASTROMAN, 
JUAN IGNACIO 

46.392.693 
TEC. EN  ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE 

6.000,00 
 

78 
FELETTI, ANA 
PAULA 

44.981.590 
PROF.DE  
EDUCACION 
ESPECIAL 

6.000,00 
 

79 
FERNANDEZ, 
MARGARITA 
AYELEN 

44.152.743 PROF. DE INGLES 6.000,00 
 

80 
FERNANDEZ, 
PRISCILA 
YANINA 

46.780.714 
TEC. EN 
ADMINISTRACION 
CONTABLE 

6.000,00 
 

81 
FERNANDEZ, 
SOFIA 

44.151.370 
PROF DE 
EDUCACION FISICA 

6.000,00 
 

82 
FIOROTTO, 
EMIR 

46.780.739 ING. EN SISTEMAS 6.000,00 
 

83 
FIOROTTO, 
MARTINA 
GIMENA 

43.030.401 
LIC. EN EDUCACION 
INICIAL 

6.000,00 
 

84 
FIOROTTO, 
VALENTINA 

44.152.720 
LIC. EN TRABAJO 
SOCIAL 

6.000,00 
 

85 FLORES, CELINA 43.538.984 
KINESIOLOGIA Y 
FISIATRIA 

6.000,00 
 

86 
FRACCAROLLI, 
PAULINA 

45.047.368 PROF.DE INGLES 6.000,00 
 

87 
GERMANO, 
BRISA BEATRIZ 

43.539.157 LIC .EN  PSICOLOGIA 6.000,00 
 

88 
GERVASONI, 
AGOSTINA 
BELEN 

45.047.367 
PROF.DE 
EDUCACION INICIAL 

6.000,00 
 

89 
GERVASONI, 
VALENTINA 

46.780.748 
MEDICINA 
VETERINARIA 

6.000,00 
 

90 
GIACHELLO, 
BRENDA 
MICAELA 

42.355.311 
LIC. EN. 
ENFERMERIA 

6.000,00 
 

91 
GIACHELLO, 
LUDMILA 

44.623.847 GASTRONOMIA 6.000,00 
 

92 
GIMENEZ 
NEME, CAMILA 

43.538.953 
CONTADOR 
PUBLICO 

6.000,00 
 

93 
GODOY, LEONEL 
ALEJANDRO 

36.381.373 
TECNICATURA EN 
JARDINERIA 

6.000,00 
 

94 
GOMEZ, 
GLENDA NATALI 

45.758.583 
PROF.DE  
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

95 
GOMEZ, JOANA 
NOEMI 

39.036.333 
LIC. EN EDUCACION 
INICIAL 

6.000,00 
 

96 
GOMEZ, LUCAS 
RUBEN 

38.171.413 
PROFESORADO DE 
MUSICA 

6.000,00 
 

97 
GONZALES 
MAGALÍ 

43.030.428 BIOQUIMICA 6.000,00 
 

98 
GONZALEZ 
PAREDES, IVON 

45.047.351 ABOGACIA 6.000,00 
 

99 
GONZALEZ, 
GABRIELA 
CARLA SABINA 

40.046.752 
PROF.DE  
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

100 
GONZALEZ, 
MARTINA 

43.538.983 ODONTOLOGIA 6.000,00 
 

101 HILT, NATASHA 44.368.346 ABOGACIA 6.000,00  

102 
IBARRA LEUZE, 
FIORELLA 

41.981.080 LIC. EN PSICOLOGIA 6.000,00 
 

103 
IMAS, MELISA 
JOHANA 

45.056.668 
TEC. 
ADMINISTRACION 
CONTABLE 

6.000,00 
 

104 
IMAS, TAMARA 
NICOLE 

46.518.101 
TEC. EN ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE 

6.000,00 
 

105 
JUMILLA, ILEN 
MELANIE 

44.152.712 
TEC.EN  
ADMINISTRACION 
CONTABLE 

6.000,00 
 

106 
KNEETEMAN, 
TOMAS 

44.981.577 
ANALISIS DE 
SISTEMAS 

6.000,00 
 

107 
KNETEMAN, 
GREY 

46.465.546 PROF. DE TEATRO 6.000,00 
 

108 
KNETEMAN, 
NICOLE 

44.152.714 INGENIERIA CIVIL 6.000,00 
 

109 KREM, NATALIA 46.778.835 LIC. EN FOLKLORE 6.000,00  

110 
LANDINI, 
AUGUSTO 
ADRIAN 

45.758.566 
TECNICATURA EN 
ACUICULTURA 

6.000,00 
 

111 
LAPALMA SACK, 
TANIA ISABELLA 

44.981.574 
EDUC. SECUNDARIA 
DE LENGUA  

6.000,00 
 

112 
LAPALMA, 
CARLA MELANY 

45.758.547 
TEC. SUPERIOR EN  
ENFERMERIA 

6.000,00 
 

113 
LAPALMA, 
MAILEN 
MAGALI 

44.368.339 
PROF. DE 
EDUCACION INICIAL 

6.000,00 
 

114 
LAPALMA, 
MARIANA 
SOLEDAD 

45.047.398 
PROF.DE  
EDUCACION INICIAL 

6.000,00 
 

115 
LAPALMA, 
MICAELA 
ALEJANDRA 

43.030.447 LIC. EN NUTRICION 6.000,00 
 

116 
LAPALMA, 
TIARA 

46.780.728 
LIC. EN 
PSICOPEDAGOGIA 

6.000,00 
 

117 
LERTORA, 
FEDERICA 

44.152.739 
PROF. DE 
EDUCACION FISICA 

6.000,00 
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118 
LERTORA, 
IGNACIO 

44.843.278 
PROF DE 
EDUCACION FISICA 

6.000,00 
 

119 LERTORA, PILAR 45.047.399 
PROF DE 
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

120 LEUZZE, LOANA 44.843.261 
TEC. SUPERIOR EN  
ENFERMERIA 

6.000,00 
 

121 
LIUISELLI, 
JULIETA 

43.538.977 
TEC. EN 
ADMINISTRACION 
CONTABLE 

6.000,00 
 

122 
LIZZI, BETANIA 
NOEL 

43.538.973 
PROF.DE  
EDUCACION INICIAL 

6.000,00 
 

123 
LIZZI, MARIA 
SELENE 

44.623.139 
TEC. EN 
ADMINISTRACION  
DE EMPRESAS 

6.000,00 
 

124 
LON IRIGOYEN, 
KIARA 
GUADALUPE 

46.465.524 LIC.EN  PSICOLOGIA 6.000,00 
 

125 
LONDRA, 
MATEO 

46.392.684 
LIC. EN 
ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL 

6.000,00 
 

126 
LONDRA, 
PRISCILA 
CAMILA 

44.623.131 
TEC. EN 
ADMINISTRACION 
CONTABLE 

6.000,00 
 

127 
LUISELLI, 
MAGALÍ 
ALEJANDRA 

43.538.962 LIC.EN  NUTRICION 6.000,00 
 

128 
MACIEL, KARLA 
IVON 

44.103.872 GASTRONOMIA 6.000,00 
 

129 
MARCHESINI, 
AGOSTINA 

42.972.771 
LICENCIATRUA EN 
FARMACIA 

6.000,00 
 

130 
MARTINEZ, 
FERNANDA 
MARLENE 

37.923.186 
PROF. DE 
EDUCACION INICIAL 

6.000,00 
 

131 
MENDEZ, 
MARIA TANIA 

32.025.552 
LIC. EN 
ENFERMERIA 

6.000,00 
 

132 
MENDOZA, 
ROSALIA 

30.789.219 
PROF DE 
EDUCACION INICIAL 

6.000,00 
 

133 
METTLER ALEM, 
CAMILA 

43.340.795 
PROF.DE  
EDUCACION FISICA 

6.000,00 
 

134 
MICHEL, DACIA 
NATALI 

46.780.710 KINESIOLOGIA   6.000,00 
 

135 
MOLINA, 
CATALINA 

42.211.848 ING. AGRONOMA 6.000,00 
 

136 
MOLINA, MARIA 
FERNANDA 

44.981.597 
PROF. DE 
EDUCACION FISICA 

6.000,00 
 

137 MOLINA, PAULA 45.758.504 
TEC. EN TURISMO Y 
GESTION 

6.000,00 
 

138 
MORISON, 
MELANIE YAEL 

41.629.548 
PROFDE . 
EDUCACION FISICA 

6.000,00 
 

139 
NORIEGA, 
DANISA AYELEN 

39.265.243 
PROF.DE  
GEOGRAFIA 

6.000,00 
 

140 
NOVOA, 
GONZALEZ, 
EMILIA 

45.758.533 
ADMINISTRACION 
CONTABLE 

6.000,00 
 

141 
OCAMPO, 
SHEILA 
AGUSTINA 

43.340.779 
PROF. DE 
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

142 
OJEDA, AARON 
GENARO 

45.758.560 
LIC. EN 
ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL 

6.000,00 
 

143 
OLIVERA, 
SANTIAGO 
EDUARDO 

40.562.827 
LIC. CIENCIAS 
POLITICAS 

6.000,00 
 

144 
OLIVERA,FIAMA 
NATALY 

43.340.793 
ADMINISTRACON 
DE EMPRESAS 

6.000,00 
 

145 
OTERO, 
ADRIANA 
JOSEFINA 

44.981.566 
TEC.EN  
ADMINISTRACION 
CONTABLE 

6.000,00 
 

146 
OTERO, 
AGUSTINA 
VICTORIA 

44.368.307 ENFERMERIA 6.000,00 
 

147 
OTERO, 
JENNIFER 
ELIZABETH 

38.773.645 
PROF. DER 
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

148 
OTERO, 
LUCIANA 
NOEMI 

37.545.284 BELLEZA INTEGRAL 6.000,00 
 

149 
PALACIOS, 
NAHIR MAILIN 

46.392.691 LIC.DE  PSICOLOGIA 6.000,00 
 

150 
PALAVECINO, 
MARGARITA 

47.130.974 PSICOLOGIA 6.000,00 
 

151 
PALAVECINO, 
OLIVIA 

44.686.789 
DIPLOMATURA EN 
GASTRONOMIA 

6.000,00 
 

152 
PELAEZ, 
GIULIANA 
LUJAN 

44.981.563 
TEC. EN 
ADMINISTRACION 
CONTABLE 

6.000,00 
 

153 
PEREZ, 
GABRIELA 
SOLEDAD 

35.665.972 
PROF.DE  
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

154 
POUR POUR, 
MARIA BELEN 

36.191.591 
PROF. DE 
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

155 
PRADAL, DANA 
CANDELA 

40.691.387 
PROF. DE 
EDUCACION INICIAL 

6.000,00 
 

156 
RAMIREZ 
ANTUNEZ, 
RAMIRO 

44.034.184 
LIC EN  
ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL 

6.000,00 
 

157 
RAMIREZ, KATIA 
NAIR 

45.047.392 
PRO. FDE 
EDUCACION FISICA 

6.000,00 
 

158 
REVERDITO 
BENDETTI, 
FEDERICA 

42.801.766 
PROF.DER  
EDUCACION INICIAL 

6.000,00 
 

159 
REVERDITO, 
ANABELLA 
SOLANGE 

45.758.569 
DIPLOMATURA EN 
GASTRONOMIA 

6.000,00 
 

160 
REYNOSO, 
FLORENCIA 
AGOSTINA 

45.758.565 LIC. EN PSICOLOGIA 6.000,00 
 

161 
REYNOSO, 
MARIA 
ANGELINA 

43.538.972 
LIC.EN  
KINESIOLOGÍA Y 
FISIATRÍA 

6.000,00 
 

162 
RIQUELME, 
AYELEN NATALI 

45.758.502 
TEC. SUP EN 
ENFERMERIA 

6.000,00 
 

163 
RIQUELME, 
PRISCILA NICOL 

46.465.507 
TEC. EN DISEÑO Y 
PROD. 
INDUMENTARIA 

6.000,00 
 

164 
RIVERO, 
MILAGROS 
ESTEFANIA 

44.843.258 
TECNICATURA EN 
ADM. DE EMPRESAS 

6.000,00 
 

165 
ROMANI, 
FACUNDO 
RUBEN 

42.211.841 ABOGACIA 6.000,00 
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166 
ROMANI, JUAN 
GABRIEL 

44.368.314 
INSTRUMENTACION 
QUIRURGICA 

6.000,00 
 

167 
ROMANI, 
MACARENA 
SOLEDAD 

43.538.982 
LIC. EN 
KINESIOLOGÍA Y 
FISIATRÍA 

6.000,00 
 

168 
ROMANI, 
MILENA 

42.477.340 MEDICINA 6.000,00 
 

169 
ROMANI, 
PABLO AGUSTIN 

40.046.796 MEDICINA 6.000,00 
 

170 
ROMANI, 
SIMON 

43.538.978 
ANALISIS DE 
SISTEMAS 

6.000,00 
 

171 
RONCONI, 
DIAMELA 

40.691.357 
PROF.DE  
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

172 
RONCONI, 
FRANCISCA 
MAILEN 

45.758.557 
TEC. ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE 

6.000,00 
 

173 
RONCONI, 
MARCELINA 

42.477.335 
ACTUARIO EN 
ECONOMIA  

6.000,00 
 

174 
RONCONI, 
MARIA 
GUADALUPE 

45.758.579 
INGENIERIA 
AMBIENTAL 

6.000,00 
 

175 
ROSALES, 
JIMENA 
MARISEL 

45.758.543 
PROF DE 
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

176 
ROTHERMEL, 
TIZIANO 

46.780.717 
PROF. DE 
EDUCACION FISICA 

6.000,00 
 

177 
SAAVEDRA, 
MARIA 
CRISTINA 

21.545.490 PSICOLOGIA SOCIAL 6.000,00 
 

178 
SACK SELLANES 
NATASHA 
BETARIZ 

44.843.273 
LIC. EN GESTION 
AMBIENTAL 

6.000,00 
 

179 
SACK, LUCAS 
OSCAR 

32.026.060 
TECNICO MAESTRO 
MAYOR DE OBRAS 

6.000,00 
 

180 
SALDUENDE, 
MALCO 
AMERICO 

46.780.741 
TEC. ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE 

6.000,00 
 

181 
SALDUENDE, 
MARIA 
DOLORES 

43.340.828 
DIPLOMATURA EN 
PROGRAMACION 

6.000,00 
 

182 
SANCHEZ, 
SOLANGE 
ESTEFANIA 

46.780.745 PROF. DE BIOLOGÍA 6.000,00 
 

183 
SANDUENDE, 
FATIMA ABIGAIL 

43.030.448 
PROF.DE  CIENCIAS 
POLITICAS 

6.000,00 
 

184 
SANTOS, LUCAS 
EMANUEL 

46.780.702 
LIC. EN 
BROMATOLOGIA 

6.000,00 
 

185 
SELLANES, 
EVELYN STELLA 

47.178.097 
CONTADOR 
PUBLICO 

6.000,00 
 

186 
STAUBER, 
JONATHAN 
NICOLAS 

46.465.520 
LIC. EN 
ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL 

6.000,00 
 

187 
STAUBER, 
ROXANA 
ELIZABETH 

32.942.500 
PROF.DE  
EDUCACION INICIAL 

6.000,00 
 

188 
SUAREZ, 
JAZMIN 

47.326.603 
PROF. DE 
EDUCACION INICIAL 

6.000,00 
 

189 
TABARES, 
COVRE 
VIRGINIA 

46.780.725 
MEDICA 
VETERINARIA 

6.000,00 
 

190 
TAFFAREL, 
CAROLINA 
ARIELA 

39.265.223 GASTRONOMIA 6.000,00 
 

191 
TAFFAREL, 
JOAQUINA 
NOEL 

46.465.526 ARQUITECTURA 6.000,00 
 

192 
TAFFAREL, 
SANTIAGO LUIS 

44.151.361 
TEC. EN 
MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL 

6.000,00 
 

193 
TAFFAREL, 
SHULAMIT 

42.355.318 
LIC. EN COMERCIO 
INTERNACIONAL 

6.000,00 
 

194 
TOLOSA, IRIS 
ESTELA 

43.538.956 
TEC. EN ADM. DE 
EMPRESAS 

6.000,00 
 

195 
VALDEZ, NAIRA 
AGOSTINA 

45.758.539 
PROF. DE 
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

196 
VALIENTE, 
MARIA DEL 
CARMEN 

33.596.897 
PROF .DE 
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

197 
VALIENTE, 
NOELIA 
MARIANA 

32.481.736 
PROF.DE  
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

198 
WAGNER, 
CYNTHIA 
JAQUELINE 

37.293.263 
PROF. DE 
EDUCACION 
PRIMARIA 

6.000,00 
 

199 
YABRAN, 
PAULINA 

44.368.328 
TECNICO SUPERIOR 
EN ENFERMERIA 

6.000,00 
 

200 
ZANETTI, 
AUGUSTO 
EXEQUIEL 

44.368.306 
ANALISIS Y 
DESARROLLO DE 
SOFTW. 

6.000,00 
 

201 
ZAPATA, 
DAIANA JANET 

41.629.502 
PROF. DE 
MATEMATICAS 

6.000,00 
 

202 
ZITTERKOPF, 
CANDELA 
MARIA 

43.538.991 
TECNICO`PODOOGO 
UNIVERSITARIO 

6.000,00 
 

  
TOTAL: 1.212.000,00  

Artículo 3º: Disponese que, a través de la Secretaría de Desarrollo 

Social, se solicite la presentación, en el mes de Julio, del 

certificado de alumno regular, siendo condición indispensable 

para continuar percibiendo la beca.   

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, 

Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                        DESPACHO: 16 de mayo de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 151 /2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Otórguese un aporte económico no reintegrable al 

Club Sportivo Larroque por un monto total de pesos trescientos 

cuarenta mil ($ 340.000.-), pago que se hará efectivo a su 

Presidente Señor Roberto Máximo Beber, DNI 12.230.493 y la 
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suma de pesos seiscientos ochenta mil ($ 680.000.-), al Club 

Central Larroque, que destinaran a la compra de columnas para 

iluminación.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del presente 

Decreto a la Cuenta 733, Subcuenta N 733, Subcuenta 566, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 0, sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34, del Presupuesto General de Gastos en 

vigencia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-  

                                                         DESPACHO: 20 de mayo de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 152/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte económico no 

reintegrable, a la Señora ………………., DNI Nº ……….., por la suma 

de pesos treinta mil ($ 30.000.-), CBU 

0140999803200061678887, destinado al pago de pasajes. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, 

Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                        DESPACHO: 20 de mayo de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 153/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Concédase licencia por tratamiento prolongado, 

atento lo indicado en certificado médico extendido por la Dra. 

Romina Sanfilipo, Neuróloga, Mat. Nac. 122177, Mat. Prov. 9816, 

a partir del 20 de mayo de 2024 y por el termino de sesenta (60) 

días, al Agente Municipal Eliseo Herrera, DNI Nº 22.088.397, 

personal de Planta Permanente, Categoría 10, conforme lo 

dispuesto en el Artículo Nº 164 de la Ordenanza Nº 35/2022 

H.C.D. “Estatuto de los Trabajadores Municipales”.  

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                         DESPACHO: 20 de mayo de 2024.  

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 154/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Apruébese lo actuado respecto al Concurso de 

Precios Nº 13, convocado por Decreto Nº 144/2024, para la 

adquisición de combustible líquido gas oil, grado 2. 

Artículo 2º: Adjudicase compra de lo concursado a la firma 

Gualeguay Cereales S.A., por la suma de pesos cuatro millones 

ochocientos setenta y cinco mil ($ 4.875.000.-)  

 Artículo 3º:  Impútese el gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara de la siguiente manera: 

cuarenta por ciento (40%) a: Cuenta 0715, Subcuenta 368, 

Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 01, Sector 01, P. 

Principal 02, P. Parcial 20 P. Sub. Parcial 00 y el sesenta   por ciento 

(60%) a: Cuenta 0812, Subcuenta 1160, Jurisdicción 1, Finalidad 

7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60, 

Sub. Parcial 02, del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-  

                                                         DESPACHO, 21 de mayo de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 
 

DECRETO Nº 155/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte no reintegrable, por 

la suma de pesos treinta mil ($ 30.000.-), Señor ……………., DNI Nº 

……………….., que destinara a cubrir gastos originados por atención 

de su salud.   

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 730, Subcuenta 551, Jurisdicción 

1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                     DESPACHO, 22 de mayo  de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 156/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese que, por Contaduría Municipal, se proceda 

a abonar la Factura B, Nº 0004-00004325, de Beber Agustín -

puntotecno-, por la suma de pesos ciento sesenta y tres mil 

setenta ($ 163.070.-). 
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Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a la Cuenta Especial Nº 38 del Programa 

Plan Sumar/Paces. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

                                                         DESPACHO: 22 de mayo de 2024. 

  
Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 
DECRETO Nº 157/2024 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza Nº 05/2024, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, el día 22 de mayo de 2024, 

que consta de 12 artículos, y que tiene como objeto regular en el 

ámbito de la localidad de Larroque el ejercicio de las actividades 

comerciales particulares denominados “Vendedores 

Ambulantes”.  

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese. 

      DESPACHO, 27 de mayo de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 158/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º:  Disponese el pago de aportes económicos no 

reintegrables a: 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 730, Subcuenta 551, Jurisdicción 

1, Finalidad 3, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                        DESPACHO:  28 de mayo de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 159/2024 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 

Artículo 1º:   Disponese el pago de la suma de pesos setecientos  

mil ($ 700.000.-) como retribución a los encargados de la atención 

de los adultos mayores, en el mes de mayo de 2024, y según se 

detalla a continuación:   

- FIOROTTO, Judith Elena, DNI Nº 17.053.859                    $ 140.000.- 

- FERRANTE, Claudio Daniel, DNI Nº 37.773.619                $ 140.000.- 

- CANO, Vanesa Romina, DNI Nº 30.095.058                       $ 140.000.- 

- BOISSELEAU, Luciano, DNI Nº 39.621.364                        $ 140.000.- 

- AUBERT, María Evelyn, DNI Nº 36.191.586                        $ 140.000- 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del presente 

decreto se imputara a: Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 4, P. 

Parcial 34, del presupuesto municipal en vigencia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y cumplido 

archívese.- 

DESPACHO: 28 de mayo de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 160/2024D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promulgase la Resolución Nº 06/2024, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante, el día 22 de mayo de 2024, 

que consta de 4 artículos, a través de la cual se rechaza la solicitud 

de aprobación de plano de relevamiento, presentada por el Señor 

Guillermo Alfredo Cardinaux, en virtud de lo establecido en 

Ordenanza Nº 003/2014, que prevé la prolongación de la calle J. 

P. Olivera. 

Artículo 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

      DESPACHO, 28 de mayo de 2024. 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 161/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de la suma de pesos quince mil 

cuatrocientos tres ($ 15.403.-), a Lucila Viale, DNI Nº 41.320.539, 

CBU Nº  3860002703000046588945,  en concepto de reintegro, 

por haber realizado en forma errónea el pago de Tasa General 

Inmobiliaria, correspondiente al inmueble identificado bajo 

Registro Nº 1664, pago que efectúa a través de home banking, 

debidamente justificado con los comprobantes presentados y 

corroborado por Rentas Municipal.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente 

disposición se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, 
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Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. 

Principal 4, P. Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                        DESPACHO: 28 de mayo de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 
 

DECRETO Nº 162/2024 D.E. 

                EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Redúzcanse los coeficientes que determinan los 

haberes del Presidente Municipal y del Secretario de Gobierno y 

se aplican sobre el básico de la Categoría 1 del Escalafón 

Municipal, quedando fijados de la siguiente manera: 

 

                                      Funcionario                                         Coeficiente                    

Categoría             

  1                   -Presidente Municipal:                                      2,45                                  

  1                  -Secretario de Gobierno:                                    2,30                          

 

Artículo 2º: El presente se aplicará a los haberes del mes de mayo 

de 2024 de los funcionarios antes nombrados.                   

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese. 

                                                       DESPACHO: 28 de mayo de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 163/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

 

Artículo 1º: Autorizase al Área Contable de la Municipalidad, a 

liquidar la suma de pesos novecientos veintiún mil ($ 921.000.-), 

en concepto de clases deportivas y recreativas en el 

polideportivo, newcom, jornadas y talleres municipales, por el 

mes de mayo del año en curso y que a continuación se detallan: 

 

PROFESORES POLIDEPORTIVO MUNICIPAL MAYO 2024 

 

Nº 
PROFESORES DNI  IMPORTE  

 

1 

MOLINA 
FERNANDA 

44.981.597 
                   

12.000,00  

2 RAMIREZ KATIA 45.047.392 
                   

12.000,00  

3 
FERNANDEZ 
SOFIA 

44.151.370 
                   

18.000,00  

4 
FERRANTE 
CLAUDIO 

38.773.619 
                   

25.000,00  

5 
BATOCHI 
ESTEFANIA 

43.827.871 
                   

12.000,00  

6 ACOSTA TRIANA 42.477.304 
                   

12.000,00  

    SUB-TOTAL 
                   

91.000,00  
    

 

TALLERES MUNICIPALES MAYO 2024 

Nº PROFESOR DNI  IMPORTE  

1 
FERNANDEZ 
JONATHAN 

34.660.925 
                 

100.000,00  

2 WAGNER PAULA 44.843.277 
                   

45.000,00  

3 
MARTINEZ ANA 
PAULA 

45.758.545 
                   

45.000,00  

4 
SARTORI 
VANESA 

28.933.301 
                   

30.000,00  

5 ARCE CECILIA 37.289.993 
                   

90.000,00  

6 
BENEDETTI 
GABRIEL 

31.031.013 
                 

200.000,00  

7 MICHEL MATEO 47.178.100 
                   

20.000,00  

8 
FIOROTTO 
FRANCO 

36.485.953 
                   

20.000,00  

9 TRONCO JESICA 39.036.349 
                   

15.000,00  

10 
LONARDI 
AUGUSTO 

39.036.357 
                   

60.000,00  

11 
 BOISSELEAU 
LUCIANO 

39.621.364 
                 

105.000,00  

12 TOMASSI JUDHIT 16.612.511 
                   

20.000,00  

13 SOLARI LUCIANA 26.393.040 
                   

80.000,00  

    SUB-TOTAL 
                 

830.000,00  

    

  

TOTAL 
                 

921.000,00  

 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 565, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                       DESPACHO: 29 de mayo de 2024.- 
 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 
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DECRETO Nº 164/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte no reintegrable, por 

la suma de pesos noventa y tres mil ($ 93.000.-), a la señora 

……….………, DNI…………., CBU 0000003100077890565058/ALIAS: 

……………, que destinara a solventar gastos por emergencia social.  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 732, Subcuenta 560, Jurisdicción 

1, Finalidad 4, Función 40, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO, 30 de mayo  de 2024.- 

 
Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 

DECRETO Nº 165/2024 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Disponese el pago de un aporte no reintegrable, de 

pesos doscientos mil ($ 200.000.-), importe que se abonara en 

dos (2) cuotas mensuales y consecutivas de pesos cien mil ($ 

100.000.-), cada una, a pagar en los meses de mayo y junio del 

año en curso. Dichos pagos se efectivizarán a nombre del Oficial 

Martín Alejandro Colman, DNI Nº 33.841.914 y serán destinados 

a solventar gastos de mantenimiento de la Comisaria y de los 

vehículos oficiales. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 

anterior, se imputará a: Cuenta 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 

1, Finalidad 5, Función 10, Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. 

Parcial 34 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, registrase y 

oportunamente archívese.  

                                                      DESPACHO, 30 de mayo de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

                                                                                                                                                            
DECRETO Nº 166/2024 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 

Artículo 1º.- Disponese el llamado a Licitación Privada Nº 

04/2024, con fecha de apertura para el día martes 11 de junio de 

2024, a las 10:00 hs, en esta Municipalidad, para la adquisición de 

materiales para pavimento intertrabado -adoquines-. 

Artículo 2º.- Fijase el Presupuesto Oficial para la compra de lo 

indicado en el artículo anterior, en la suma de pesos dieciocho 

millones novecientos treinta y ocho mil quinientos catorce con 

72/100 ($ 18.938.514,72.-) 

Artículo 3º.- Disponese que por medio de la Oficina de Compras, 

se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras habituales y 

se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall 

de Entrada al Municipio, para mayor difusión del acto y otros 

posibles interesados. 

Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y que no 

hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal. 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta Nº 0812, Subcuenta 

1150, Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 

05, P. Principal 08, P. Parcial 60, Sub Parcial 02 del presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, 

oportunamente archívese etc.- 

                                                  DESPACHO, 31 de mayo  de 2024.- 

 

Presidente Municipal: Lic. Francisco Benedetti. 

Secretario de Gobierno: Sr. Eduardo Dario De Zan. 

 


